
PLAN DE FORMACIÓN FIDAS 2º trimestre 2021 

FORMACIÓN TRANSVERSAL 

T.2 

OBJETIVOS 
 

Dar a conocer, de forma general y carácter divulgativo, las líneas principales y los aspectos más destacados que deben consi-
derarse a la hora de afrontar la declaración en el IRPF de las rentas obtenidas por el ejercicio de la actividad profesional di-
rectamente por personas físicas, con lenguaje sencillo y fácilmente comprensible por personas no especializadas en el campo 
tributario, de forma que, complementariamente a los servicios de asesoramiento que los profesionales tributarios puedan 
prestarles, los propios profesionales tengan una información directa para la mejor comprensión de sus obligaciones fiscales 
en materia de tributación directa como personas físicas. 
 
METODOLOGÍA.  
 

El curso se impartirá en formato online a través de Adobe Connect.  
 
PROFESORADO   
 

Francisco Pastor Romero. Licenciado en CC Económicas. 
Actuario integrado en un Equipo Regional de Inspección, dentro de la Delegación Especial de la AEAT de Andalucía, Ceuta y 
Melilla.  
 
FECHA  
 

Miércoles 5 de mayo.  
 

DURACIÓN 

3 horas  
 

HORARIO 

De 17:00h a 20:00h 
 

 

Matrícula reducida: Arquitectos colegiados COAS, 

COACo, Socios FIDAS y alumnos ETSA. 
 

Matrículas en periodo anticipado: Matrículas abona-

das hasta el 28 de abril de 2021, inclusive.    

 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

Inscripción previa obligatoria: Los interesados deben reservar su plaza en el apartado Formación / Agenda e Inscripciones de nuestra web 
www.fidas.org. 
 

Gastos de cancelación de matrícula: 20% en concepto de gestión (40% para las efectuadas en la última semana previa al comienzo), aplica-
ble a los importes sin descuento. 

Para el resto de condiciones de acceso y matrícula, véase el programa general de formación PF 2º T FIDAS 2021 en nuestra web.  
 
ACREDITACIÓN  
 

La formación impartida en este curso tiene el reconocimiento de créditos internacionales en materia de formación continua para arquitec-
tos registrada en el sistema UIA CPD.  

IRPF. ¿Cómo declarar tus rentas profesionales?  
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MATRÍCULA 
Periodo 

anticipado 

Periodo NO 

anticipado 

Reducida 50€ 60€ 

Otros arquitectos colegiados y 

otros estudiantes 
75€ 90€ 

Otros interesados 100€ 120€ 

http://www.fidas.org
http://www.fidas.org


PROGRAMA 

Miércoles 5 de mayo de 2021 

PROGRAMA 

17:00—18:25 

REGLAS TRIBUTARIAS GENERALES 

 Reglas básicas de la tributación por estimación directa y modalidades 

 Importante delimitación: patrimonio afecto y patrimonio privado 

 Obligaciones formales 

INGRESOS COMPUTABLES Y NO COMPUTABLES 

 Ingresos de la actividad ordinaria y otros ingresos computables 

 Rentas no computables en los rendimientos de la actividad profesional 

 Ejercicio de imputación de los ingresos 

(Descanso de 10 minutos) 

18:35—20:00 

GASTOS DEDUCIBLES Y NO DEDUCIBLES 

 El problema general de la prueba del gasto 

 Tipología de gastos deducibles y no deducibles 

 Ejercicio de imputación de los gastos 

RENDIMIENTO A DECLARAR 

 Rendimiento neto y rendimiento neto reducido 

 Sujeción a gravamen: liquidación fiscal de los rendimientos 
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